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<» d« Ríüenes M l i c ión nle*. 
A R T I C U L O I I I . 

Analizando los cuatro decretos aspeilido» por la 

Regencia con fecha de !) del presente mes, dijimos 

quu el mas notable de todos los cargos que podrían 

hacerse al ministro ne Hacienda , y el mayor incon

veniente que tenia la resolución adoptada, era el gra-

\te, perjuicio quo snfrian Ion compradores do bie

nes nacionales , y los tenedores de la deuda sin in

terés , no admitiendo de esta última en pago '!•: la-. 

ceiupr;;s mas que la tercera parte del valor iptegro 

de luí subastas. I.o mismo que digimos del gobierno, 

lo hemos-t visto en los periódicos de M a d r i d , que 

recibimos por este último corren. 

Y es notabh) por cierto quo dos periódicos opi

niones poliiiiMstau dif-rentes como el Carreo Na
cional y ei Uro de.t (Joinurcin se encuentren en 

ese terreno haciendo c;\r¿os semejante».y fundán

dote en ¡as momas razones ¡tan ¡'atente y tan im

perdonable e« la falta cometida que basta el úni

co diario ministerial que hay en la corlo se queja y 

la censura! Verdad o» que el periódico de los pronuu-

r u i n w n u i W.lu , muy ligeramente en un solo ar

ticulo de Ins ouatro decretos , y so conoce quo bien 

& pesar suyo censura : ¿pero como huiría de aprobar 

lo misino que constantemente habiu estado comba

tiendo? 

Continuando, ni examen que nos habíamos pro-

pt|'j?to lutier , vamos á hablar hoy del segundo de

creto: lijó este el interés quo en lo sucesivo hade 

abonarse á los compradores, quo quieran adelantar 

los pagos de los plazo». Ente interés es el misino que 

hubriau do obtener comprando el papel, y conserván

dolo en »n poder hasta que fueran venciendo las 

obligaciones. 

Esta observación es suficiente para demostrar que 

esa decantada ventaja es completamente nula , y no 

puede servir para compensar a los compradores y 

tenedores I de deuda sin interés el perjuicio que se 

las ha hecho. ¿S» quiero aun mas evidencia? Basta 

para obtenerla que se comparen los dos resultados. 

. , Por el primero de los cuatro decretos no se les 

permite pagar con documentos de la deuda sin interés 

nías que un tercio ; siendo así que, si la consolidación 

comenzada en el año de 1836 hubiese continuado, 

podrían pagar con esos nuevos títulos dos tercios, 

porque en 1 ° de Setiembre del mismo año se manda

ron recibir indistintamente los antiguos ó los moder-

ríos novísimamente consolidados. ¿Cual es el benefi

cio que alcanzan á consecuencia del decreto segundo? 

Ninguno, porque lejos de eso podrían quedar perju

dicados haciendo los pagos adelantados. Vamos á 

demostrarlo. 

Evidente es de toda evidencia que solo están en el 

caso de aprovecharse de ese beneficio, dado caso que 

lo fuera, aquellos compradores de bienes nacionales 

que ó tuvieran en su gaveta todo el papel necesario 

va loa pagos, ó pudieran adquirirlo desde luego pa

para hacer la especulación. ¿Qué abona el gobierno? 

lo mismo (¡ue les producirían los títulos conserván

dolos en su poder; pero, ¿y si antes de cumplirse las 

obligaciones llegaban á pegarse los réditos?: cnton 

ees estos réditos eran dinero efectivo, y si hacen 

ahora los pagos, esos réditos son valor nominal, que 

equivale solo á la cuarta ó á la quinta parte en me

tálico, según el precio corriente. 

M u y distantes estamos al hacer estas indicacio

nes de entrar en el obscuro laberinto de las proba

bilidades que encierra el porvenir; no queremos, ni 

podríamos averiguar si los réditos es probable que 

se paguen, ó no en lo sucesivo; lo que nos limitamos 

á decir es que si en el largo espacio de aeis, siete, ú 

ocho sño?, que han de pasar hasta que las últimas 

obligaciones se cumplan , no se llegan á pagar los 

réditos, estando como está terminada la guerra, tris

te y muy triste ha de ser la suerte de nuestro pais. 

IVro en ese caso el papel subiría nos dirán. Es 

muy cierto; sin embargo, estamos profundamente con

vencidos de quo desde que empezaran á pagarse los 

intereses, hasta que se pusiean á la par los títulos 

había de pasar un largo'espacio de tiempo; y aun 

llegado ese caso, se igualaba su valor con el de los cu

pones y nada so habia perdido. 

No queremos Separarnos de nuestro objeto, y 

de lo que acabamos de decir solo pensamos sacar 

esta consecuencia: si los compradores de bienes 

nacionales pagan al sentado los plazos, nada ganan; 

ni en vez de pagarlos conservan los títulos en su po

der, no pierden el boneliciodel descuento, porque ha

cen suyos los intereses, que son un equivalentes y ade 

mas si llegan á pagarse los intereses , mientras el pa

pel consolidado no llegue á la par, pueden con los 

cupones , que son dinero , comprar títulos y obtener 

un nuevo beneficio; es, pues, evidente que para los 

compradores de bienes nacionales y para los tenedo. 

res de deuda sin interés no es una compensación el 

beneficio del descuento , y que quedan seria y grave

mente perjudicados con la resolución de la Regencia. 

L o mas notable y mas estraño que encontramos 

en la esposicion del Sr. ministro de Hacienda, cuando 

la comparamos con los decretos, es la inconsecuencia 

y la contradicción que vemos entre la aplicación y los 

principios. E l espíritu de la esposicion es bien claro, 

y bien terminante los principios en ella consignados. 

Se desea-el cumplimiento estricto de la ley ; se desea 

la religiosa observancia de las obligaciones, y sin em

bargo se desestima, se desatiende, se desprecia una 

de las mas sagradas, y se desprecia, hasta el punto 

de no hace mención de la Real orden de 1.° de Se

tiembre de 1836. 

L o hemos dicho en nuestros artículos anteriores: 

la base do las ventas de bienes nacionales es el de

creto de 19 de Febrero; exigir el cumplimiento de 

ese decreto sancionado por las Cortea nos parece 

muy acertado ; pero ¿están de acuerdo con ese reli

gioso respeto del orden legal los decretos de la Re

gencia? ¿se quiere religiosamente observar esa ley, 

desentendiéndose de la palabra empeñada por el go

bierno de consolidarla deuda, y de los derechos y 

de las esperanzas adquiridas con el pretesto de que 

esos derechos no están fundados en ninguna ley? 

Pues entonces no se admita en el cuarto plazo do

cumento alguno de 1a deuda sin interés , porque , una 

vez consolidada, como se consolidó , la tercera par* 

te en 1836 , solo dos novenos y no un tercio del va

lor integro del remate debe , según la ley , admitirse 

en esa clase de papel ¿Se admite el tercio integro? 

¿y por que? por respeto hacia esos mismos intereses 

que se afectan desdeñar. Pues entonces ¿ á qué 

ser rigoristas? ¿á qué fijar principios que no han 

de ponerse en ejecución? ¿á qué esa inconsecuencia? 

;á qué cubrir una verdadera arbitrariedad con las 

apariencias falaces del respeto á la ley? 

Hemos conse guido al fin noticias exactas sobre 

los suc esos de Tarifa, y por la carta que á continua

ción copiamos conocerán núes tros lectores que no 

es tan leve su importanc ia como ha sostenido en uno 

de sus últimos números el periódico ministerial de 

Cádiz. Ademas de los desordenes y eseesilis que en> 

ella se refieren, es tal la naturaleza de otros de que 

verbalmente nos han dado noticia, que por vergüenza 

nos abstenemos de trasmitirlos á nuestros lectores. 

Basta con lo que nuestro corresponsal de Tarifa nos 

dice para que dejen nuestros colegas, sin duda mal 

informados, de mirar como sucesos Comunes de cual» 

quier pais civilizado, esas escenas de que se avergou* 

zaria una tribu de salvages. 

Volvemos á decir que la de Tarifa no es cuestión 

de partidos : asi el Sr. Morales , alcalde 1 . ° , como 

ese Sr. Vides que ha recibido tratos tan inhumanos, 

son de los principales prohombres del pariido progre

sista. No es alli una opinión política la que ha de 

quedar triunfante ó vencida , es la probidad, es la 

honradez la que corre los mayores peligros. 

E l Sr. g-efe político ha recibido por veredero una 

esposicion de varios electores Tarifeños que solicit in 

la represión de los desórdenes y el castigo de. los de

lincuentes. Nosotros nos apresuramos á publicar tan 

graves escándalos; si el Sr. Riosch merece los elo-

gios que no hemos tenido reparo en tributarle, no 

tardará un solo momento en tomar las mas enérgi^-

eos disposiciones, dándoles la oportuna publicidad. 

A h ! sepa el público cuanto antes que la autorU 

dad no mira con indiferencia esos atentados de la 

mas desenfrenada audacia y la mas horrible barbarie. 

Tarifa 20 de Dicie.mbrfi.de 1840.— Amigo mió: 
por el correo del Miércoles instruí á V . de las es
candalosas ocurrencias que hemos presenciado con 
motivo de las elecciones del Domingo ¡ulterior. E s 
to sigue cada dia en peor estado. Vides continua en
fermo en la Iglesia en clase de arrestado , y se dice 
que ha sido insultado y tratado del modo mas cruel 
por algunos de l.os milicianos que lo custodian. Ano» 
malias°de nuestra revolución! Vides el progresista 
por escelencia, el que en Agosto do 1836 derrocó a i 
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partido modersdo que entonces dominaba so ve i . i s i . l - ' 
lado v espnssto á perecer á mu nos de algunos que se 

jactm le acérrimo-! progresittM. PITO esto no e> es-
traño ; i se observa qnela cuestión qu- antes era 
pollina ha pasado á »cr poruñeóte l inmc ¡era . 

E l Sr. Juez de primera instancia ha llegado hace 
dos dias pero no me parte* dotado de todo el es
plendor y energía que requiere la gravedad de las 
circunstancias. Anoche han continuado los palos y 
resultan dos heridos : de modo que hace diez d«as 
vivimos en la mas completa anarquía y nmena?adn<i 
continuamente de una catástrofe porque el parti
do del Alcalde está empeñado en sacar á \ bles 
y el contrario que es mucho mas numeroso ve
le dia y noche alrededor de la iglesia para im
pedirlo á viva fner2 i. Es t r iñamos que ese Sr. ?cfe 
político no intervenga para sacarnos de este coullielo 
porque aunque es de inponer que este alcalde al est> n -
der el parte de las ocurrencias habrá desfigurado los 
hechos á su placer , la correspondencia de esta habrá 
dado k todos una idea de nuestra verdadera situa
ción. Si la autoridad superior no se apreso ra á tomar 
alguna medida prudente . preveo males de muí has 
«onseeueneias, porque si Vides tiene de su p a í t e l a 
-inmensa mayoría de la población, sus eueini^os aun
que i-u menos número son los mas osados, j la 
autoridad que los dirige cHenta con c1 comandante 
de armas y el de 1os carabineros , que unidos ú le 
compañía de milicianos que manda el alraliL- purnVn 
comprometer un lance inuv serio atendida la situa
ción de los asomos. Entretanto las elecciones siguen 
suspensas y los hombres de bien de todos los partido-
sin distinción de pr«¡;resistas ó moderadla viven \ 
esperan con la niavor sosobra, porque >i triunfa el 
bando, de li.s sicarios todo el que no pertenezca á 1 • 
pandilla se verá espnestr. á todo Tmage de vejacia-
nes. Queda de Ti.—M. 

P. D . Esta va por veredero, porque algunos sos
pechan que el secreto de la correspondencia ha de
jado de se-rlo para algunos de los que mangonean. 

que no correspouJen á un pjrtijo determinado, la opi• I F.llcs ce' mueren de hambre y l o g 

tii.Mi pública no ha podido menos de lomar un giro , 9 8';>'lJ'''> •«•«iuiaa se « » U n ( j ¡ [" d "a p ) t 

... [ v . . , , «mpltltua tun una frescura qua di «i.l7 i ? * ^ ! » , 
innesto. V i no «o cree que recese,,,,, la autoridad u u , d „ qued.i « s l t t u n q u e e l S r . £ ' V u 

Nada habíamos querido decir acerca de la invita
ción que lúa hecho el Sr. comandante general de la 
provincia á varice» capitalistas y comerciantes d. 
esta ciudad á fin de que a-Mantesen las cantidades 
necesarias pora mantener á la guarnición. Setrun 
hemos visto en el otro periódico de la plaza 68.000 
rs. han sida el único resultado de esta invitación jus 
ti fi cada por las e*caeeses de la tesorería . ruvas ar
cas según parece están completamente vacias. Co'> 
este motivo exort* el Nacional al Sr. Intendente 
á que busque reenrsos en el centro de la tierra, si es 
necesario. 

Desgraciadimjnte son 'inútiles esas esortncio-
nes porque debajo de la tierra «o hay mina* de 
donde puedan sacarse Jos reCHrsos que nuestra be
nemérita y sufrida guarnición necesita. F.l buen 
orden y la previsión son la úniea mina en ma
terias de itarienda , y el Señor Intendente, cu
ya honradez y aptitud son noterias, poco ó Ba
da podrá hacer. Esas escaceses, y esos apuros , no 
está condenada solamente á sufrirlos nuestra guar
nición: todo el ejército padece las mismas privaciones 
triste premio de tanto* afanes y de tantos prodigios, 
durante los reis año» de una encarnizada guerra. 

No hay en Cádiz ni en toda la nación un solo 
español que no simpatice con tan valientes milita
res y que uo hicieran con gusto los mavores sacrifi
cios para aliviar la desgraciada suerte á qne se ven 
condenado;. Pero desgraciadamente se ha hecho to. 
dn lo pasible por aprgar los semimiontos de gencro-
sidsd y potriotísino. 

Si la invitación <le la autoridad nohaprducido resul
tados menos mezquinos, no ha de atribuirse la falta 
al vecindario y al comefeio de Cádiz: á nu<-«t«o en
tender no se ban escogido los medios mas acertados 
y oportunos. 

Por otra parte, desde que se ha querido egeluir de 
la escena política á un partido poderoso é influyente, 
desde que el bando dominante, y lo que es mas sensi
ble, el gobierno han afligido é irritado con la acri« 
kud y violencia de su leoguage i todos loa hombres 

".vítuU 

Sr. Cortina e. un hombre n i u 7 . i r ¡ S l ^ h ' ' ' 5 
on que se ha de graduar de doct u r 4 » ¡ „ , 1 h*<k 

los intereses gciierales.jsino los de uns bandería; tris- gados del mundo se enipeñeu , n ^ „ 1 " ^ t ° t , 0 , l 

te consecuencia do desacierto* imperdonables y que M'" ' J " v«' ; 1 ' a , > mil marmullas. |>t||. s . j n ' ^ ^* 

disminuyen de \in modo increíble la influencia y el 

prestigio de los funcionarios públicos ! Ob ! si las au

toridades no fueran consideradas de esta suerte dis

tinto éxito tubieran sus iuvilat iones y con mavores 

recursos podría contar la guarnición de C á d i z " 

Todo esto lo podemos decir cou lauta mayor fran

queza como que colocados en un terreno neutral , 110 

hablamos en nombre de ningún partido. 

de arreglarnos y que haya salvado á la ü , 1*% 
con el Sr. Cttftin* y con la universidad d . ^ ' V"t 

A< Duque le ha parecido « U q ^ ^ 
unto sobre lu | U H » o U de su espusa v 1 » ? 
do llamar. N o parece quo le v a I I m ¿¡ ™ " a «u*!,. 
«¿sucia \ s e g u o paróte su le escapó decir Ti '' 
a!.Miuo> que lo reoogierou. Para " n H 
cal*- lu fitna " r "ri„ 

La audiencia «a condeuado ú garrote a | |,¡-
hauo: acaso el e.p.ritu de partido nuhabr i i í ^ 
ag-ravar la aeuleucia impuesta |K»r ni juez inf • »»i 
ya Vtjt. , . , , , « que esa no e« mi genh* ^ 
a» puede aj-uaular y tr . .pt . . f | , • „ , , , , W» H 

a u l a í"»* dico* que eu tal inonuiito toi.a»n la cobardía 
•» -~-«i un n „̂  

br* de aumentar con sus insulto» ti d»l»r He un «4, 
E M periódico , 'cual babia de ser? Kiay (!rr«^ 

U| Si . I. luj:» ha pue«|n eu luí ueiiódicoi 
umuicaiüio que llene que vean por supuestn 
lo qnr •« ha dicho e » ineuiia sr^un el f.mote nx 

cretano de campana y que ¿I y i-I Duque f s t ú ^ 
atniipre eu la mejor aimonis: pero lo mstnou^| 

to qu- dice e» »«»|JU|J*. Viie rl ofnyiu ét /« | W 

r-n ludo §1 lleno dr tu mMfprMiIruria y bepm 
,'tutcu ittpunmiUHad. CoinO quien dice "netm 
Vda. que al Duque et ninf »n niño -le U timb. 1 
qua ya tuva »ido quien lodo lo ba hecbn.ntda dtaa' 

Da otra carta copiamos lo siguiente: 
M,>dtU 18 déDicirmkrr de lH40e—S« itii «. 

peraudo da un mom«uto á olio é la Uû iwuâ b í 
Victori'. 

Ame» deannetie hubo reunión en ti Lien ta 
nombrar I01 que bao da desempeñar los cir{ai4i{. I 
cbo establecimiento tu al año próximo,} a*We*W| 
propuso te convidase al Duqu» iupooieadoq«i a&,f 
catraüal'4 on» 110 a* le hubieeo »i«iUtlo cusnítilias 
tiluto y la Matritense lo habisn arordadj , M M 
descebsda le proposición cfiii»»itetaiwisAa t 
pue» qn» »1 guu*ral podi 
mas derecho h»*líodo*s 
la Rrni* Gobarnadnra. 

Dicen qu* conlioúa la pugna entre «1 
Espartero y tu* compañeros producida per n 

hibutái 

de conservar su r . Helo que lo* «liesqok» 

K«i|ilrltu «lo la i*r«'ii»4.i. 
Los periódicos progresistas i-ontiuuan hici«j|t4<< 

una decidida oposición á la Regencia. El Pueblo So

berano publica varios artículos desuna lo» principal 

mente á censurar los actos del Sr. iniui-tru de (.ii* 

ciay Justicia. Inserta adema* varia* caricaturas ,uu> 

de ellas representa a los periódicos y traa de ellos íí 

un militsr cmi un sable en la mano. 

E l Huracán desea otra nueva revolución, y no 

tiene reparo en decirlo. 

" L a revolncion «ofocada exije, reclama, enír.'ica ; 
prontamente o<ra nuwa revolncion irrcsistiM* por su 
fuer*» * su justicia, lalvaJor» por sus efecto*; ravoloiáoo 
que vemos acercar-e inevitable.que «aludan numtTo* ewlO* 
antiei|.aiiau>ente, á la que conli-iluije e».«nirt n*4*pa*ibl.-
nuestra débil ayuda, J yue espera iuquM-ieale y aobwoŝ  
el pueblo indinado contra lo- larsanlse politicu*. de»-
ent»a«"iado deti«las laa dmutnatñone* y despojado |«oeo i 
,ioco de su» éremelas hasta tenerla MJI.I en *t misino." 

El Tíi-o del Concreto pon lera la* vent <i'» de la 
independencia nacional que hemos conseguido 4 cou 
secuencia de La revolución de Setiembre, sin acordar
se de U cuestión del Duero y del celo de uo xoioittru 
estrangero. 

Por lo demás el F.>M no se atreve 4 "deeloraa. 

ministerial, y asegura que cata alerta con respetis. 
á cierta contrata de suma importancia que a* trata 
.lo hacer sin la debida publicidad en el minutei 
de U n ¡en '.a. 

E* sabido que este ministerio ó por mejor decir, 
el subsecretario, «on siempre las victimas da laa ve
leidades de opniicion del Tico. 

Los periódicos imparciale* elogian algunos acto» 
del ministerio -!•• it Gobernación relativos A la ins
trucción primaria y al sistema penitenciario. < >... • 
censuran la rirrubir sobre in.iyoro.-g->«. 

El CatUllauo se lamenta del vergonzoso r**ulta 
do que ba tenido la cuestión Portuguesa, 4 conté 
cuencia de la amittoia inttrcction de nuestra aliada 
la Inglaterra. 

E l Correo, no se desvia de su sistema de opo-
sicion. Asegura que es revolucionario el ministe
rio, pero de tan mala manera que ni aun ha aabidn 
grangearse el apoyo de los verdaderos revoluciona
rio», y recomienda la neutralidad del partido raouV-
rado en las desavenencias de su» adversarios. 

C'orr<'Mi»oii<l<>iiclti. 

, , ADRID 18. J preaente arfvglo uo se ps((u« libraos* *L 
Esto vade mal rn peor, porque cada dia escasean I girndes basta el dia , en razun á qne lode- q« * 

mas lo« recursos,y por consiguiente lo, apuro* del «r nl.ali/ada» porta condición anterior, en lo pul*11 
pobre Gamboa v a „ | mas y el ejército ..ojo paaa muy denle al r.mn de Aninniancion. 

a.* Igual disposición adoptará la dirección "i'1. 

ran desinile. Entra taaior.tr vniiiinUrie está un-
inado con el peso de loa alujamiaoloa que ir ta» 
van !.:-n»u*lmrntecon la fuaroiclo», ra oye casti 
gradiul hacacontlatlr el Duqu. t. probaUilid»ifc 
que «o se la ganeu r dr*u«>r>lieen. 

1 n¿»r. —Coa 1̂ fin «ft-
*t»n>J tir rentMlil'éir 
lectdo por In» drrn sii 

Segunda 
cuitar la con»* 
distribución di 
4 de XotictnL 
á lo* pm.cipal 
eion , secuestros , cru.udi y loterías, i qu* ron» 
et, uo arreglo »1 loejante al q»e te ha vn rfieade rtl 
otros para la cemraiuacioo de tu, créditos. C O S M a 1

 I 

de esperar dvl postfíoliamo de lo* rn>«mo> ttaul"» 
han corrr»|M>udÍdn desde luego k la insinuac¡"00*»« 
le* biso; y formalizado por contecoencia el rd*'é 
arreglo, ..> líegtncia provisión»! del reieosekiKr-
vid» aprobarlo bajo laa condiciones siguiente»: 

! .• Qii.dan i^ntrel./ada* denle 1." delrent* 
lotUs las libraaxa* expedid*i por la dirección p*™ 
de rentaa y Arbilriut de Amoitixaeiofl y ceaiOT 
general de Crux* la , que se hallen peodieuWsd'H' 
M I et dia de la fecha. 

¿.' La dirección de Arbitrio* de Amorlia* 
ditpondrá bajo la ic«pon snbilidad de lot intead'* 
y cor.iadnre» del ramo, que ruientr.i cité 

bien. A cada 10.1111*1110 vienen de el nueva, r , . c | f l r i l / 
c.one„ y con *«u, y con las criticas de |o 

, • —" * - —•• — >•••»•»• »» »•••«- r- 1 
esta es una doaquell,-. nln'cÜttadeí miV'no C ° m ° ' j 'br-nías de elle 11.1110 , que también f'"' 
el nudo Gordiano i 

icos e»tá nneitro ' / , „ „ , / , , - e " q „ " . " i r i ' , 0 . p * r i * " ywmUaríafonerai de Cruzada porlbrMp^ 

«"'i como ¡ centralundaa. 
no se puedrn cunar ú . . . 

blazospor ahora, h'.WhVl "dScZ'" Ü
 ' 4.«"'Loa'tenedore. de las lihrnnr.a* de »^" ¡1* 

Amigo, mios, la ^ L T s T f f f e f f . j don y cruzada presentará,, etla, i la eW¡¡¡¡ ¡ 
pobre ejercito que ha tr-ilini-.il., . " e cenlraiizucion que por nombramiento 6 
no han hecho 1.a que chillar 1. i " "'"TV " l r o ' •»»• '^¿Iccerá en Madrid, cuandol«P 

' g D a l a»'¡««u. j pía comisiau se las reclame. 
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5 « Para pago y amortización de las referidas 
libranzas se señalan desde l .°del actual las cantidades 
siuuieutet: 
1.180,0110 rs. vi), para I J S libranzas de amortización. 

200,000 rs. vn. id. de cruzada. 
6. a Lndirreciongenei.il del Tesoro , de acuerdo 

con la de Arbitrios de Amonizacion y comisaria gene
ral de Cruzada, repartirá mensualmenlu las espresadas 
cantidades sobre las provincias que designe la comi
sión de centralización , exceptuando las de Aragón, 
Norte y Valencia , en que boy se hallan los ejércitos 
de operaciones, ó aquellas en que se hallaren en lo 
sucesivo. L a misma dirección dará av'no á los inten
dentes de la cuota que baya correspondido á luí res
pectivas provincias en el primer repartimiento , tomo 
también de las alteraciones que se bagan en los su-

• _ > - ¡ i . . i x- w i i i r b w i i U C - 3 í'.li EWírilbjr. * v l 
C C s I V O S . 

7. a Los intendentes dispondrán que dentro de 
cada mes los comisionados de Amortización y admi
nistradores tesoreros de Cruzada entreguen indefec
tiblemente las referidas cuotas en efectivo metálico 
Ü los comisionados de esta centralización; exigién
doles recibo por duplicado do la misma suma. 

• 8." Cuando en ligaos provincia no haya dinero 
efectivo para pagarlas cuota- mensuales de amorti
zación, y resulten existencias en frutos, so satisfa
rán aquellas en estos á los precios corrientes del 
mercado, según I U calidad, con las formalidades y 
precauciones que adoptará desde ahora la dirección 
del ramo; dando de ingreso el importe de dichos 
frutos eu laa respectivas comisiones, y haciendo la 
salida por entrega á los comisionados de la centra
lización; de quienes se exigirá siempro el correspon
diente recibo por duplicado. 

9.* Un ejemplar de los recibos firmados por di
chos comisionados se remitirá por las intendencias 
precisamente por el correo inmediato al pago á la 
dirección del Tesoro, como traslación de caudales, 
pata que esta pueda verificar el cauge y amortiza
ción de las libranzas, según las cantidades que resul
ten entregadas un las provincias. 

10. L a comisión de centralización facilitará á la 
dirección del Tesoro una nota de los comisionados 
que elija en las provincia*; p ira que la misma pueda 
dai los á conocer 6 los intendentes, al propio tiempo 
quo entere á estos de la cuota que les haya corres
pondido en el repartimiento que se le encarga por 
la condición íi.J 

11. Et lnuiorto do las libranzas perteneciente? 
á esta centralización que se hayan satisfecho en lodo 
el reino en el presente mes, K'i tendrá en cuenta v 
deducirá de las consignaciones que ahora se s-úYilnii 
para pago y amortización de las mismos libranza!, 
ajljnipri! que resulten cubiertas las consignaciones de 
un millón de reales sobre Amortización y I Itl.tlllit i •,. 
sobre Cruzada que so designaron en la distribución 
de 25 ile Noviembre último. 

llf. La comisión de centralización entregará el 
dia primero de cada tuos eu lu dirección del Tesoro 
laa iniitidades de 1.180,000 rs. en libranzas do amor
tización y ¿00.000 rs. de Cruzada; y eu el corriente 
mes que no puede aun presentar las que deben ser 
amortizadas por la misma cantidad, responderá du «u 
entrega á dicha dirección en los láminos que esta juz
gue neees.irin. 

10. L a dirección del Tesoro inutilizará las es-
presadas libranzas el dia 15 de cana mes, siempre 
que en equivalencia entregue á la comisión de cen
tralización una suma igual en recibos de sus comilio-

..' B H l b l S . 
11. Encaso deque la direcion del Tesoro no 

pueda entregar el dia señalado en la condición ante
rior los recibos de los comisionados por la suma to
tal de las libranzas depositadas, inutilizará estas en 
la parte proporcional que corresponda según los reci
bos que entregue. 

15. Los tenedores de las libranzas que se centra
lizan usarán de los derechos qne por sus contratos 
individuales les correspondan, siempre que en dos 
meses consecutivos no percibiesen integramente en 

, cada uno las consignaciones que so les señalan, ó no 
se cumplan en cualquiera de ellos las condiciones de 
este arreglo. 

10. L a di recoma de Arbitrios do Amortización 
y comisaría general de Cruzada no harán giro alguna 
sobre las provincias que disigne la comisión de centra
lización en uso de la facultad que se la concede pol
la condición 6-" sin la espresa cláusula de que ha de 
ser satisfecho con posterioridad á las consignaciones 
que se señalan para la presentí, centralización. 

I 7 . E l repartimiento de estas consignaciones cn-
-ire los tenedores do las libranzas se verificará por la 
comisión de centralización ó por quien ellos mismos 
acuerden, por el orden rigoroso de antigüedad en los 
vencimientos de las libranzas; á menos que reunidos 
todos loí tenedores uo determinen coia ett contrarío. 

18. Podiendo considerarse centralizadas las l i 
branzas espedidas sobre la renta de loterías y secues
tros, en atención á que todas se satisfacen por lai oii-
cinas de los dos ramos en esta córte, se fija la can
tidad mensual de 390,000 reales vellón para que se 
continúen satisfaciendo las de loterías, y 00,000 rs. 
vn. las de secuestros, en el modo y forma que en la 
actualidad lo lu.cen las referidas oficinas. 

Du orden de la Regencia lo digo á V . para su 
inteligeni ia y cumplimiento en la parte quo le corres
ponde. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1840.—Agustín Fernandez de Gam
boa.—Sr.... 

MOfrflM?I A.Ü* E S T J R A.1VC!-EZIJ"L®. 

I ' s a g ' l a t e i ' r » . 
L O N D R E S 8 DE DICIEMBRE .—Se asegura que 

será elevado á la dignidad de par el lord Slopford , y 
que ademas será nombrado gobernador de Greenwich. 

E l coronel Ernen , candidato tory , ha sido nom
brado miembro del parlamento en Carlow. 

•—S. M . tendrá mañana á las tros en el palacio 
de Buckingham un consejo privado. Se t ra tará en él 
de una nueva prorngacion del parlamento. Créese ge
neralmente que el parlamento se reunirá para despa
char los ñegocioi pendientes en la tercera semana de 
Enero. Hoy alas dos no se había aun convocado el 
consejo do gabinete; es de creer que los ministros han 
aprobado la dilación prefijada para la próroga. 

— Anunciarnos con satisfacción que la casa John
son y compañía que habii últimamente suspendido 
los pagos, ha dirigido una circular á sus acreedores 
declarando que la casa podrá en breve liquidar con 
todos. 

F r u n c í a . 
— E l señor conde Mathieu de la Redortc, embajador 

que ha sido en Madrid , llegó aquí el dia 8. 
—Dice el Siglo que en una carta de lord Melbourno 

al rey Leopoldo decía el ministro inglés que si la Francia 
continuaba sus armamentos, la Inglaterra armaría tam
bién v vendría! á barrerlo todo. 

— A l regresarla fragata llAle Ponte de Santa Helena 
supo el principe de Joinville que entre Francia y las cua
tro potencias aliadas bahía dosavenenciu. A l punto decla
ró el principe quu si llogaba á haber un clioijue , se se
pultaría con su fragata bajo do las i.la» untes que entregar 
el precioso depósito que se le había confiado. A l instante 
y por unanimidad fué aprobada la resolución del príncipe. 

— E l general Mmitliolon , preso en el castillo de Hain 
«on ol principe Luis Napoleón , ha solicitado permiso del 
gobierno para acompañar los restos dul emperador hasta 
su última morada. 

—E-criben de Francfort con fecha S, qnn según vo
ces la dieta gnrmú»¡oa (á cuyo frente so hallan el Austria 
y la l'ruiia]) piensa en tomar medidas militares de pre-
oauoion conira la Francia ó mas bien contra el estado de 
cosas en dicho puis , qus sigue amenazado ú la tranquili
dad general. 

— E n lu sesión do la cámara de diputados de Francia; 

con umtivo de la discusión sobre los fondos podidos por 
el gobierno para socorro de los refugiados , se ha tocado 
someramente la cuestión española. 

— E l duque de la Victoria ha sido elegido alcalde pri
mero para el ayuntamiento del uño próximo , y todos los 
concejales pertenecen al partido del progreso. 

M A D R I D 13 I>K DICIEMBRE La Gaceta del lo* 
del corriente contiene un decreto dé la Regencia provi
sional del reino para que provisionalmente y hada tanto 
que se verifique la modificación de los fueros de Navarra 
por medio de una ley , se observen en la misma provin
cia las disposiciones que inserta á continuación del decre
to y ha tenido á bien dictar en uso du la autorización 
concedido al gobierno en la ley de 2ó de Octubre de 
1839 compatibles con la unidad constitucional. 

—S. M . la Reina se ha servido hacer de su bolsillo 
privado un donativo de 4IXH» rs. y su Bpcehm hermana 
la señora infanta Doña Maria Luisa Fernanda otro de 
2000 al colegio nacional de huérfanas de patriotas coi el 
laudable objeto de que- á dichas sumas se las dé la aplica-
clon conveniente en el eitado establecimiento. 

— L a gaceta de ayer contiene ademas vario3 nombra
mientos de jueces de primera instancia hechos por el mi
nisterio de Gracia y Justicia. 

— L a Gaceta de hoy solamente comprende varios nom
bramientos de jueces de primera instancia y la admisión 
de la renuncia que ha hecho D. Vicente Fuster de la 
plaza de ministro del tribunal supremo para que S - ; ha
llaba electo, declarándolo regente en propiedad de la 
audiencia de Valladolid, pasando á servir díeha plaza I). 
Gregorio de Goyanes y Balboa, ministro de la audiencia 
do Pamplona. 

—Escriben al Castellano desde Teruel con fecha 2 
lo siguiente : Asegúrase como muy cierto que existe una 
partida de doce facciosos armados que se disuelve en gru
pos de dos , tres y cuatro ; que se reime cuando quiere, y 
se pasea á sus anchas desde Manzanera á la sierra de Es
padan. La mayor parte de estos rebeldes parece que son 
encausados por varios delitos. Según persona» del pais 
ni roban ni hacen daño á nadie; sosteniéndose únicamen
te con lo que les dan en las masadas y en alguno^ pueblos. 

—Con fecha 29 del mes último hemos recibido un 
comunicado suscrito en Costro-Urdiales por los señores 
gobernador y oficiales de la guarnición de dicha villa 
compuesta de dos compañías del provincial de pompos-
tela , desmintiendo alta y poderosamente la noticia que 
publicó el Vascongado el 11 del mismo mes do que di
cha fuerza había llegado al punto de disparar algunos t i
ros desde las murallas 5 la primera compañía del provin
cial de Toro que iba á relevar á las de Compostela. Ase
guran con este motivo dichos señores oficiales que lejos de 
haber habido la menor hostilidad entre uinbas fuerzas, 
reinó entre ollas la mayor armonia y la aun afdctnosa 
correspondencia, ni podia ser de otro modo simpatizando 
todos en las mismas ideas de libertad. 

l í O T I C I A S D E L J T K I S S l » . 

Léese lo siguiente en el Eco (Ul Comercio: 
"Se susurra que allá entre los hombres que influyen 

en los negocios de nuestra desgraciada Hacienda se e-tá 
preparando una contrata de gran cuantía en una de los 
rumos mas importantes de la administración. No pode
mos imaginar siquiera que se trate de seguir el funesto 
sistema de monopolio y de tapujo que tantos males ha 
producido y quo tantos millones ha saeado de las arcas 
públicas para enriquecer ú algunos. Sirva d» aviso , que 
estamos alerta. Ahora, como siempre, combatiremos toda 
negociación que se intente hacer á cencerros tapados, y con 
mas calor aun si las personas que en ellos versan aparen
tan pertenecer á nuestro color político -" 

—Se nos ha asegurado que se trata de enviar á Lon
dres de ministro plenipotenciario al Sr. D . Antonio Gon
zález, lo enál por otra parte es muy probable. 

T O L O S A 11 os DicrEMnaE Antes de ayer fué 
conducido preso á S. Sebastian el alcalde de la villa de 
A/.peitia D. Asensio do Al tuna [jor disposición del gene 
ral Alcalá, y boy lo ha sido el de esta villa D. Miguel de 
Gurmencia por haberse negado los ayuntamientos de am 
bos pueblosá reconocer á S. K. como g-ife político dees 
ta provincia en conformidad á lo resuelto por la junta ge 
noral que se acaba de celebrar en la villa de Azpeitia; cu 
ya medida ha sorprendido doblemente á este vecindario 
ul ver que siendo una resolución adoptada por todos los 
individuos del ayuntamiento la negativa contestada, haya 
arrestado únicamente ul alcalde y no á los demás capi
tulares. 

l i I L B A O 11 r>F. o icrEi inRE Esta en nuestra vil'a 
el Sr. Gispert, ex-diputado á Cortes, y gefe político que 
fué de Barcelona. 

Carta dirigida á S. IU. la reina Cristina por las 
diputaciones de las jjrovincias vascongadas. 
Señora: Las diputaciones de las tres provincias Vas, 

congadas , Vizcaya , Guipúzcoa , y Alava , reunidas en 
la invicta villa de Bilbao por motivos del mas grande in
terés público para las mismas , han creído que su primer 
deber , antes de consagrarse á ninguna tarea , era elevar 
una voz de respeto y de gratitud á V . M . 

Señora: Los pueblos criados eu la enseñanza de la 
libertad , y fortalecidos con la práctica de la virtud , sc:i 
de suyo reconocidos y justos. E l infortunio es para ellos 
un título nvis de amor ; y cuando por inescrutables de
signios de la Providencia hiure á caracteres tan elevado-, 
á almas tan nobles como la de Y . M . . sírveles de consue
lo ol prostenarso ante la victima, y miran como un Culto 
y como una religión, el compartir con ella sus dolores. 

Señora: Nunca se borrará del corazón de los vas
congados la memoria de los beneficios que os debieron 
durante vuestro generoso gobierno 

Antea'de Í^Í^'^^JS^S^IS^SI ¡ . t o r g ^ t e i s i ^ k m 
volver á vivir , búa las venerandas y queridas- le\cs , con 
las sencillas y patriarcales costumbres con que vivieron 
y murieron contentos , libres y felices sus padres. 

Asi el cielo guie por buen camino los pasos de V. M . , 
en 

tos de lodo los prospectos del Vizcaíno Originario i¡uees 
toban fijados en las esquinas de nuestras calles. Esta es 
una chanza de oarácter sucio que no aprobamos ; pero 
nuestro nuevo cofrade puede lomarla como una tiriuiera 
muestra de la alta simpatía que ol público bilbaíno se pre
para á dispensarle. 

14 b*K nfciE^inRE.—.Ayer llegó el Sr* 
Olóz.igu, í quien salieron á recibir el Sr. gefe político u recuerdo de mejores dins. 
el alcalde y algunas personas; piensa detenerse poco tiem ¡No nos olvide V. M . . . . ' 
po, y en su obsequio se ha dispuesto para esta noche un j Mientras V. M piense como cu una ilusión desva-
función drnmátieii en el Liceo, con un intorinedio de can" necida, eu los honrados pueblo* sobre qnieuee dea; a i 
to, ejecutada toda ella por los socios. tantas bondades , uosqtros-, eoo.tfldos los españoles Uai 

También vino ayer «1 geU0f.il Uivoro con su escolta les , cuidaremos de quu la tempestad no conmueva el te

fes» tierra estrnngera, á donde lo sigue inquieta y 
azarosa nuestra filial solicitud ; y enjugue benigno la* 
lágrimas mas amargas i|Ue hará derramar á V . M . el 

y estado may. I bernaculo donde descansan las dos augustas é inocentes 
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prendas qne V . M ha d-jado confiadas « U lealta 1 d • 
Sé oavkm, N apaciguadas nuestras lamentable» « C i » * « « S ¡ ^ 

y 'calmada comees de esperar la irritante efei've«-encia 
de h» espíritus . las presentaremos nuevamente I \ . M -
eu época mss bonancible y serena . para que cuido da 
ellas 00« la ternura de madre , y acompañe a la patria 
en sus prosperidades , ó llore con nosotros su- desven
turas. Bilbao l.° de Noviembre de IS40.— Señora : A 
L . R. P . de V . M (Sigtini l^jirmos) 

S E V I L L A 21 »K u ic iKxnr .n . — Mañana entra enes-
ta ciudad el batallón previnciol de Murcia , con mas de 
1000 plai.ss , para el di*28 llegara el provincial de Má
laga con la misma dotación. 

. I O K M 22. Sabemos que por la capitaTiia general de 
Andalucía se han espedido las oportunas órdenes para que 
permanezcan en Frentes el provincial de Murcia y en Cór
doba el de Malaga , que debian venir á esta pluvia. 

' l.sT.sma. Diputación provincial ha dispuesto que 
se prorogue la recaudación del medio real en fanega de 
trigo , que se exige para el sosten de la casa t ama por 
lo? meses de Enero y Febrero de 1841 , mientras que 
el gobierno aprueba el nuevo arbitrio propuesto por este 
avuntaiuiento. 

T I K n S F S l > K » U ' Í F , 1 I B U K . 

mos que existían cuando • instiló la ¡noli protectora, 
la cual eon-iguii» p >t J Ini de I •'<:; ¡ , | 4 p ^ depar t í 
cipes que desde aquella rVt ia ha producido u n . f.47.149. 

I.a ¡unta protectora i«.ibu> de la anterior aJuiini»-
(ración. 

Las mismas »»eaa) n | 

Les mismos censes J 1 " 
F.n papel moneda. Kvn. 1 .£311,200 v20 ms. en una 

lámina no n-,'ociable fecl i en M i Irid I. de Abri l 182*» 
con el rédito de ó p3 á papel, y procede de la enajena
ción de su-, r.iejorcs lineas en los pasados anos do ItMHi y 
180" por yquivalente de la cual lia dudo el gobierno la 
consolidada de rvn. 840,010 5 Jó ms., cuyo valof p u r 

disfrutar fes intereses ti u.i t dio , es muy superior al do 

Por disposición del Sr. D - Pedro Maria Martin, 
representante en e-ti provincia de la empresa de aguar
dientes v licores M reino . se BuHaala la renta respectiva 
á 1* ciudad del Puerto de Santa Maria , para t odo el uño 
prñvtmo de 184 (, debiendo tener efecto el remate en • los 
«iras 28 , 29 v .'»0 del presente mes, :Vfa hora de las doce 
d* la -.nañüiut década uno de los espresados «lia», en la ca
sa que dicho ¿ir. orupa en esta p^aza, calle de la Carne, 
número 178; v se previene que el pliego dec mdiciones 
e-aará de manifiesto en la escribanía pública de « i cargo, 
cidle de la Verónica , nú ñero SO. Cá lis 24 de Diciembre 
de 1S40 ZLr. 'o.W- Hiera. 

E S T A D O qne los-lndrvidwns de la junta protectora de 
Esp¿sitos , creada de-real orden , encargada de ellos 

' desde 11> de Mafy.o de -*S2U, suprimida por la Junta 
'provisional de gsdficrro de e«ta plaza, presentan r.l pú
blico de los valores qne han entregado á la junta muni
cipal de beneficenria en 1 i)de Octubre de 1840 , según 

'inventaríe en el di» de su cesación : advirtiendo que ta 
<espre--i municipal ó el Exmo. Ayuntamiento tienen 
publicadas las cuentas ele entradas y gastos qne ha ren
dido anualmente dicha estinguida junta protectora. 

E N T R E G A D O . 
En predios urb.inos; las finca* de vecindad, y de cuer

pos, sin contar la del establecimiento, las cuales con la 
mitad dej usufriilo de Otra que posee con el hospital de 
mugeres , han producido rebajado-cargns, contribuciones 
y repasas , rs. vn. 13.682 7|l1 por término medio desde 
16 de de Marzo de 1829 hasta 30 de Setieinbie de 1840. 

Censos v patronatos , cuyo liqni h> por tcriuiuo me
dio ha sido en igual lietapo rs. vn. 21.876 áil I. 

En papel moneda, 
rs. vn. 840.61o1 lo en una inscripción de deuda consolida. 

da al 5 | § .no Irán- i'enb.e. fecha .'II 
de D i c i e . i . • i.- 18-16 con sus inte-
re,«c* desde l.° de Octubre 1836, 
equiialenté k la lámina que recibió 
de 1.236.200 rs. 26 mrs. 

„ 726.268 1 en deuda sin interés posterior dima
nada de los intereses á papel , que 
tenia la inscripción cuyo equivalente 
es la citada <lers. vn. 84".til o r». 
45 i i ' - -

„ 20.000 en un t.tu'o del 4 p g , fecha 1 d e Abril 
de 1831 con loa intereses desde I." 
de Octubre de 1836. 

E n efectivo 
rs. vn. 2u.y¿2 21 los 3.3CS 30 entregados en 19 de Oc

tubre ; y ios 17.683 2o en 29 del 
mismo de 1840. 

E n créditos en favor de la casa 
Qne cobrar del Exmo. Ayuntamiento por el ar

bitrio sobre carnes desde 1 .* de Febrero de es
te año á fin d - >• r • rs. vn. 10s032 

Del o-.isino , por el 4 p2 de arbitrio sobre forti
ficación ce -de 1.* de este año y se calcula 2.800 

Que cobrar de la Aduana por el 4 pg de partí
cipes en la renta de Aduana desde l.° de Se
tiembre á mediados de Octubre de esle año y 
se gradúa 3.400 

Que percibir en recibos de fincas, cuya mitad por 
lo menos, puede calcularse d_- buen cobro 7-622 

En enseres f los qne constan de inventario firmado 
por lo- ¿>re«. D . Pascual Pérez y D . José María Gutier
res de la Huerta, vice presidente y vocal secretario de 
la Junta municipal de beneficencia , D . Pablo del Valle 
jr Llera, O. Pedro José de Kaul, D . Pedro Valiente y 
D. Antonio García Vi!laescu«* de la ex-protectora , ha
biendo quedado cubiertas todas las deudas de la anterior 
administración y las atenciones mensuales del estableci
miento basta fin de Setiembre último. 

L a existencia de párbulos entregada es de 557 , los 
230 en C'idiz y el resto en los pueblos circunvecinos. 

Los arbitrios que en el día se recaudan sou los mis-

aquella que ros pateta 
Ningún efitetive»,. 

14 tus. de «leuda r 
transacion con rvn. '5! 
no comprobados. 210 

el contrario rvn. 93,793 y 
«*. por la cana , pagados por 
esfceptuando 4,493 rs. 17 ms. 

Y los mismos arbitrios, ú «acepción del 4 p § do par
ticipes. 

Deseando la junta protectora proporcionar al establo-
cimiento todos los auxi iosqu» pudieran facilitar el mejor 
éxito al celo caritativo del vocal do tamo, ú inspector de 
mes, biao venir, y estableció en dicha casa para estos fíni
cos objetos cinco hermanas de la Caridad , quienes por 
una mfidicn' retribución y en cumplimiento de su» votos, 
han llenado debidamente tan d.-li<*nd* misión. 

Como peculiar del carácter compntivo del bello sexo, 
encargó ti ras señoras qne componen la 5 * clase de la so
ciedad económico el cuidado por barrí-» de lo» niño» tpio 
existen en poder du amas externas residentes en osla ciu
dad ; en los pueblos vecinos donde se bailan otros , fué 
también cometida esta vijilancia ü la» principales señoras 
y á los encargado del pago de las amas. 

Si comparamos el número de pirbulo» existentes, con 
el délos recibidos de la anterior administración, no po
dremos menos do convencernos se • leba al cuidado de bu 
señoras porción de vidas inocentes y futuro* ciudadanos 
para ol Estado: ú ellas también se deben la» limosnas ob
tenidas en Cada Semana Santa y días de la Magdalena-
Loor, pues, á tan benéficas damas. La junta reconoci
da les tributa las mas sinceras gracias, asi Como al pú
blico, por los. crecidos donativos con <ju» duraste fu ad
ministración ha, contribuido al sosten de loa capositoe* 
habiendo hecho sufragios por lo» caritativos vecino» ya 
difuntos que los han socorrido con sos legado*. (*) 

Desean en bien de la humanidad que I* Junta de Be
neficencia obtenga aun mas favorables »r»u't«du«. CAdi» 
19 de Diciembre de 1840 Pobló del V.dle y LU'a 
Pedro Jote de Paul.— Pedro Valiente.—Antonio Curcas 
Yillaeícr.sa. 

p ü g U E j S E N T R A D O S 

EN l - S T K PURUTO EL 1 M A l ) K n E 

Fragata española P r i m e r a de ( s - , . . 

teniente de n a v i o g r a d u a d o D j ' " - URos, 
1 lobuna e n 39 con azúcar y o t ros 2LV"Ulb». til 

Chuningoiii-o idem J B » m Maris t 
né , de Sevilla en 7 con loz.i v „,"' , • ̂ «á 1. 
,. 1 1 i ' 1 . - ' " S . Jos."-. P r a n c i L o D

J ; ^ , ' 1 ' \ 

diez i 'oii trigo y aceite. ' Sei¡;i. 
Vapor español Trujano, de Sevill», S ,„t-
i tres embarcaciones u ienores d< | ,v,^ 1 C , f -

P Mí \ M O N T I - V i m í ¡ T ^ * " 
La nueva y l íennos. fragata ¡nglev, \VAVn„ 

forrada y eluvi tenda en cobre, su caiéi -,„ \e 
dyt saldrá dentro de 2.» d . a , para di. I , . . J l l" l. 

s _ i n»)¡ f¡^ 
os pur» | „ ' .% 

do dos terceras pari - de «u 
dicion; admitirá el r o l o y pataireros teie ¡ZM 

las mejnres coinodnlndi•» Ñ dir i el mejor UJu'* -« 
dirá frente u la Puerta dé S. Cu min*, , , ; / '* 

V IBM»iti:» 
i - . r u « « A D I I Y I J . í* I r ! 117, 

Viajaran en loa dlae y i las lHira» d U« «i,,,, 
niéndose que estas salida» ppdr u> d|»7»J?' 
primillas cuando la eutpreta lu «nii,,- e „ n , . *¡S 

D.CiJu. ¡ I c ¡ ] ' Sífl», 

II) de la mariana. 
2 de la larde. 

v t a a s t n » 

I"! de l a m i Í 4 | 

12} del dia. 
r». en pop y i en proa. 

VAPOIl E N T R E CADIZ Y PUERTO Un 
En loa dias primero y tercero de Pascuas w ^ 

tiguieute» viajes , ai el (lempo lo permití. 

De Cúdu. . De Puri, U 

La Natividad de Nurstro Sefior Srsttrruto. 
El jubileo cr.tá en la iglesia del Carmen. 

oaaxaVActoNKi M» i »...n..i oí.:. aiaa. 

Horas. 
Termóm. 
Reaum al 
aire libre 

Baróm. 
medida 
inglesa. 

VUnto. Alm. 

Al s. el sol. è j s. o. OO.aò." E N E . Nubes-
Al mediodía. í) s. 0. 5}9.88, S. Lluvia- . 
Al p. el sol. 9 »• °-' •J:»,SS. V , B t . Mem.. 

vtcaarrs ao. 
10 de la mañana. | 4 de U tardi. 

tmaiiaoo 27. 
11 de la m a ñ a n a . | 4 de I» tartY. 

Prec io & r a . sin d i s t i n c i ó n da litis. 

.•aiociailda riilprt 's . i «Ir va 
rntrr < 13 ti ir. .> <>1 TuerU 
H M I K » .lliirlti. 

E L ItF.TIS. 
Nov» han podido anunciar con an'iripstiselN 

i de este buque para boy 2¿ | « m cnUran -I- r.imfcii 
t » u o t io toaoia en el m u e l l e , frente á la votkei bet 

nia de puerlo . 

A r K c c i o w a a A S T B o a ó m c A s oanov. 

El sol sale S las 7 y 10 minuto» de la mañana. 
Se pone tí la» 4 y ¿0 minuto» da la tarde. 

M A S I A S na H A S A H A . 

I'rimrra a l t a fi las 3 y 27 inin. de l a madrugada. 
Primera ba ja fi la» 9 y 30 muí. de la mañana . 
Segunda alta fi las 3 y 45 min. de l i tarde. 
Segunda baja fi las 9 y 52 min. de m noche. 

Cadárerct sepultada» m el cementerio di esta ciu
dad en el dia de at/tr. 

Hombres 2 
Mugeres 2 
Sinos , , , , , , , , , , , , , 2 
Niñas Ü 

Total r, 
— — — — — — — i s s a a 

I"A R T E TI JE U C A Ü I I ti. 

Cot-ianxerioa entri Ci'ulia, Marcii y di» 
El nuevo y hermoso paquete de tipor frasea 
T A J O , «u director Sinsou Gabriel, deb» largir 
bahía de Carili el 'JH d-l corriente, r 
mismo pan» Gibraliar, Malaya, Almería, Cana 
Alicante, Valencia, lUrccloua, Purfendm, fi 
Ila y Genova. 

I. 
Kl P E N I N S U L A saldrá para Sa 

r-. ¡i' 

t u 

J i o l M » U« Matlrid «lo! atto J s . 
Oper. 

160 Títulos al portador del 5 p § con los 8 cupones 
de '2R 13(16 á Üfl¿ al contado, y de 26 l.')|l(> 
fi 28i á varíes f.ilus ó volunud.—Uj.920.UUU 
reales. 

1 Denda sin interés posteriores A la conversión 
á 6 p § á 6Ud. f. i) v. á p.de ^ p? .— 1.006.000. 

O ( 447 531 rs. En metílico. ) r.ntre legado ( 
\ 20.000 id. En un titulo del I p § J y limosnas. 

pitania; en el Pur 
vapore» : en Sanlt 

Teíitro «It*l Bal»» 
Erna tarde rfi ejerularíí el drama en 3 

TM huhfana de /;..-. . • ¡ un iuunuiidiu M 
cional — A le» cuatro. 

T«?«lro a»rluclP|»l« 
Esta notho »« pondrá en escvna el 

en fl cuadros titulado, luí Troeudor.—W" 
le y sainetc A la» (icte. 

Edit n»able. A. AoW»>* 

Impr.nt.del GLOBO, calle de la Vcróoic* #• 
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